
Período de sesiones anual 
de la Junta Ejecutiva 

Roma, 9-12 de junio de 2008 
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Número de beneficiarios 45.500 

Duración de la operación 24 meses (1º de enero de 2008 – 
31 de diciembre de 2009) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

14.288 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo de los alimentos para el PMA 4.751.497 

Costo total para el PMA 11.152.145 

∗ De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 
gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 
ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 
menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 
la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 
tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, OMJ*: Sr. M. Darboe Tel.: 066513-2201 

Oficial Superior de Enlace, OMJ: Sra. W. Paeth Tel.: 066513-2119 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
sírvase dirigirse a la Sra. C. Panlilio, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 
Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de Johannesburgo (África Meridional, Oriental y Central). 

 



WFP/EB.A/2008/11-C/7 3 

�������	
1. El Gobierno de la República de Zambia concede asilo sistemáticamente a las personas 

que lo solicitan. El número actual de refugiados se calcula en 118.100 personas, de las 
cuales 64.500 residen en lugares designados; el resto están integradas en comunidades. En 
2007, el PMA prestó asistencia alimentaria a 48.000 refugiados cuya supervivencia 
dependía de la ayuda alimentaria. 

2. La situación de seguridad en el África meridional y la región de los Grandes Lagos ha 
mejorado en los últimos años, particularmente en Angola, Burundi, la República 
Democrática del Congo y Rwanda. Aunque el proceso de transición es aún frágil, la 
elección de gobiernos constitucionales y las negociaciones de paz con las facciones 
enfrentadas ya permiten que se den condiciones propicias para el desarrollo social y 
económico. El proceso de repatriación voluntaria de refugiados de la República 
Democrática del Congo se inició a mediados de 2007, pero ha sufrido ciertos retrasos: 
7.300 refugiados fueron repatriados al Congo en 2007, con lo que no se llegó a los 
20.000 previstos por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR). 

3. El PMA ha reducido gradualmente su asistencia a los refugiados angoleños en Zambia, 
habida cuenta de que la mayoría de ellos ya son autosuficientes o han sido repatriados; 
73.800 se repatriaron voluntariamente entre 2003 y 2007. La repatriación y la distribución 
de tierras entre los refugiados de los asentamientos de Meheba y Mayukwayukwa ha 
permitido al PMA reducir en 36.500, en dos años, el número de refugiados que reciben 
asistencia. La asistencia alimentaria se orienta ahora solamente a los grupos más 
vulnerables. 

4. De acuerdo con los Objetivos Estratégicos 1, 2 y 3 del PMA, la operación prolongada de 
socorro y recuperación (OPSR) 10593.0 seguirá asistiendo durante 2008 a 
45.500 personas, en su mayoría refugiados congoleños, en los campamentos de Kala y 
Mwange, y a los grupos vulnerables de los asentamientos de Meheba y Mayukwayukwa. 
Está previsto que la cifra disminuya en 2009 a medida que los refugiados congoleños 
vayan siendo repatriados. Una vez repatriados o reasentados los refugiados de Angola, la 
OPSR 10593.0 tiene previsto prestar asistencia a un número de casos notablemente menor 
que los 82.000 de la fase anterior en 2006. 

5. Se estima que las necesidades de alimentos ascienden a 14.288 toneladas, con un costo 
de 4,8 millones de dólares EE.UU. y un costo total de 11 millones de dólares. La asistencia 
se irá reduciendo paulatinamente a medida que los refugiados vayan repatriándose. El 
PMA seguirá comprando los alimentos localmente, en la medida de lo posible, a fin de 
alentar la producción en pequeña escala y la mejora de la infraestructura rural en los 
asentamientos y sus proximidades. 
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